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REsoLUcróN DE ALCALDIA N" 58 .2026.Mpcc

Cerro Colorado. 06 de marzo del2026.

vtsT0s:

El informe N" 039-2026-l\¡DCC/GPPR/SGP de fecha 05 de mar¿o det 2026 qu€ suscribe el Sub cerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'159-2026-MDCC-GPPR de fecha 05 de marzo del 2026 suscrita por
el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establec¡do en el artículo '194' de la Constitución Politica delEstado
y los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lVlunicipalidades, tey 27972, es el órgano de

promotor del desarrollo local, con personeria jurid¡ca de derecho prlblico y con plena capac¡dad para el
cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
c0mpetencra;

Que, med¡ante informe N' 039-2026.MDCC/GPPR/SGP ,el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

se ha éfectuado modificaciones presupuestales Bn el Nivel Funcional Programático , del mes de febrero 2026;

Que según el Artículo 28" de la D¡rectiva No 001-2024-EF/50.01 DIRECTIVA PARA LA EJECUCIoN
PRESUPUESTARIA, aprobada mediante Resoluc¡ón 0irectoral N" 009-2024-EF/50,0'1 señala que son
mod¡ficaciones presupuestar¡as en el Nivel Funcional Programático las habilitaciones y anulaciones que varien
los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) o el Presupuesto
Institucional Modificado (Pl[¡),según sea el caso , deb¡endo formal¡zarse mensualmente dentro de |os 10 dias
calendarios siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldia , a nivel de Pliego, Categor¡a
Presupuestal , Producto y/o Proyecto según @responda . Actividad, Fu€nte de Financiamiento, Categoria del
Gasto y Genórica del Gasto;

Estando a lo expuesto, en atenc¡ón al¡nforme de la Sub Gerenciade Presupuesto yuso de las facultades
conferidas por la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlfilERo: FoRMALIZAR las modificaciones oresuouestales electuadas en el Nivel
Funcional Programático conespondiente al mes de febrero del año 2026 en la Mun¡cipalidad Diskital de Cerro
Co¡orado del departamento de Arequipa, conforme alAnexo adjunto y que forma parte de la presente resolución.

ARTiCULo SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para ¡¡odillcación
Presupuestaria" remitidas por la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización correspond¡entes al
mes de febrero del año 2026.

ARTICUL0 TERCER0: ENCARGAR a la olcina de Secretaría General la notifcación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la ofrcina de Tecnologías de la

Información su publicación en el portal web instituc¡ona¡.
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